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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Objetivo 1. 

“Bogotá avanza en 

seguridad” 

 

Programa 5. 

Espacio público 

seguro e inclusivo 

 

Nueva Meta 

Sectorial  

Fortalecer en un 100% la 

democratización de los 

espacios públicos 

deportivos en el Distrito, 

con el fin de facilitar el 

acceso, uso y disfrute 

efectivo por parte de la 

ciudadanía.  

Según el Institutito Distrital de 

Recreación y Deporte Bogotá (IDRD) 

cuenta con 5,241 parques de carácter 

público, es imperativo que desde la 

administración se garanticen las 

condiciones necesarias para el acceso, 

el uso y el disfrute de la ciudadanía de 

los espacios públicos deportivos o de 

lo contrario se estaría descartando un 

espacio que puede ser usado para la 

comunicación, el encuentro y el 

aprendizaje para la convivencia 

(Páramo y García, 2010).  

Aunado a lo anterior, la 

democratización de los espacios 

públicos fomenta el sentido de 

pertenencia de los ciudadanos en tanto 

se sienten parte actividad del entorno 

urbano que los rodea. Como señalan 
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Páramo y Burbano (2014) el uso del 

espacio público para la comunicación 

transmite símbolos que, al ser 

compartidos, diferencian los usos del 

lugar y fomentan un sentido de 

pertenencia hacia él; de esta manera, 

se promueve la apropiación del 

espacio público.  

A nivel Bogotá, el Instituto Distrital 

de Recreación y Deportes (IDRD) 

cuenta con la propiedad de diversos 

escenarios públicos deportivos que 

incluyen canchas sintéticas, piscinas, 

canchas de tenis, voleibol, squash, 

rugby, ultimate, pistas de patinaje y 

demás espacios que están a 

disposición de la ciudadanía a través 

del ‘Portal Ciudadano’. No obstante, 

los trámites para el alquiler de estos 

espacios suelen estar compuestos por 

registros y formularios bastantes 

complejos de llenar, especialmente 

para las personas de la tercera edad. 

En adición a lo anterior, los espacios 

públicos deportivos que ofrece el 

IDRD suelen estar ocupados por 

escuelas recreativas, lo que impide el 

acceso equitativo entre los 

ciudadanos.  

En suma, es necesario que el IDRD 

flexibilice los tramites de registro, 

especialmente mediante un enfoque 

inclusivo que permita de forma 

intuitiva ser diligenciado de forma 

práctica, además que se garantice el 

acceso equitativo para los escenarios 

deportivos entre todos los ciudadanos. 
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Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 

identificada en el programa 5 “Espacio público seguro e inclusivo” del primer objetivo 

estratégico "Bogotá avanza en seguridad” en la ponencia de los honorables concejales 

ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián Espinoza Ortiz, a 

consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo y 

de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer debate del proyecto de 

acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


